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ESTADO CARABOBO

GOBERNACIÓN 

DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA

De acuerdo con la Ley de Organización de la Adminis-
tración Pública del Estado Carabobo, al ejecutivo estadal le 
corresponde dirigir la política de estado, ejercer la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria de conformidad con 
la Constitución de la R epública Bolivariana y la s demás 
leyes. El Despacho del Gobernador estará integrado por la 
Dirección General de Despacho, la Secretaría Privada del 
Despacho, la Di rección General de Con sultoría Jurídica, 
la Dirección General de Atención a Mi Pueblo y la Unidad 
de Auditoría Interna.

Alcance y objetivo de la actuación

La actuación se circunscribió al análisis exhaustivo del 
concurso público para la designación del titular de la Unidad 
de Auditoría Interna de la Gobernación del estado Carabobo 
convocado por las máximas autoridades en el año 2006. 

Observaciones relevantes 

Se observó que de ntro de la docu mentación e ntrega-
da po r t odos l os a spirantes al m omento de f ormalizar 
la inscripción, no se incluyó la declaración jurada de no 
estar incurso en las inhabilidades previstas en el artículo 
15 del Reglamento sobre los Concursos Públicos para la  
Designación de los Contralores Distritales y Municipales 
y los Titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los 
Órganos del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y 
Municipal y su s Entes Descentralizados (Gaceta Of cial 
N° 38.386 del 23-02-2006), asimismo se verif có que no se 
encuentra inserta en el expediente, la solicitud de este re-
quisito hecha a los participante, bien sea por el funcionario 
encargado del proceso de formalización o del Jurado Cali-
f cador; como tampoco reposa ningún acta, comunicación 
u otro documento, a través del cual se dejase constancia de 
esta situación. En tal sentido los artículos 11 y 31 numeral 
1 del Reglamento señalan: artículo 11. “…Al momento de 
formalizar la i nscripción los a spirantes e ntregarán (…) 

declaración jurada de no estar incurso en las inhabilidades 
previstas en el artículo 15 de este Reglamento…” artículo 
31. “El Jurado del concurso tendrá las atribuciones y debe-
res siguientes: 1) Verif car el cumplimiento de los requisitos 
para concursar por cada  a spirante y re chazar a qu ienes 
no los reúnan...”.

Se verif có que a uno de los participantes el Jurado Ca-
lif cador del Concurso, les otorgó una puntuación inferior 
(57,40) a la que e fectivamente le correspondía (89,60), al 
mismo tiempo que sobrestimo el puntaje de otro concur-
sante (70,00)  qu ien resultó tener uno menor (25,30). Al 
respecto el artículo 1 de la normativa que regula los concur-
sos expresa: “El presente Reglamento tiene por objeto esta-
blecer las bases que regirán los concursos públicos para la 
designación de los titulares de los órganos de control f scal 
de los entes y organismos indicados en los numerales 1 al 11 
del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, 
(…) a sí co mo e stablecer la m etodología ap licable pa ra 
evaluar las credenciales, experiencia laboral, entrevista de 
panel y el nivel en que los aspirantes satisfacen o superan 
los requisitos mínimos exigidos para el cargo, con e l f n 
de garantizar la mejor selección entre los participantes y la 
objetividad e imparcialidad del procedimiento, ” asimismo 
el artículo 4 numeral 3 establece: “En la realización de los 
concursos se cumplirán las condiciones siguientes: (...) 3) 
La selección se realizará de manera tal que se garantice la 
transparencia, imparcialidad y objetividad del proceso, así 
como la validez y conf abilidad de sus resultados…” 

Por su parte el artículo 31 numeral 2 señala que el Jurado 
del concurso tendrá dentro de sus atribuciones y deberes 
la Evaluación de las credenciales, documentos y condicio-
nes de los aspirantes inscritos en el concurso. Además de 
garantizar la conf dencialidad, imparcialidad, objetividad, 
igualdad y transparencia en el desarrollo del concurso.

Se constató que el participante que resulto ganador, para 
marzo del año 2006, fecha en que participó en el concurso 
laboraba en la Gobernación del estado Carabobo desem-
peñando un cargo Directivo. En tal sentido el artículo 15, 
numeral 3 del Reglamento sobre los Concursos ya citado, 
contempla dentro de la s inhabilidades para participar en 
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los concu rsos la s iguiente: “ No pod rán pa rticipar como 
aspirantes e n los concu rsos a que se re f ere e l p resente 
Reglamento, quienes: (…) 3. Hayan desempeñado en los 
últimos cinco años, cargos directivos o gerenciales en el 
ente u organismo convocante. (…)” 

Se constató que dentro del expediente único, no reposan 
las notif caciones remitidas a cada uno de los participantes 
a través de las cuales se les hubiere notif cado los resultados 
del mismo (la puntuación obtenida por cada uno de ellos, 
al igual que el puntaje del participante que resultó ganador 
y en el caso de este último, la fecha en que se procedería a 
la juramentación y toma de posesión en el cargo). En este 
sentido el artículo 43 del prenombrado Reglamento estable-
ce: “…la máxima autoridad jerárquica del respectivo ente u 
organismo convocante, notif cará, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la presentación de los resultados por el 
Jurado, a cada uno de los participantes, señalándoles la pun-
tuación que hubieren obtenido, así como la del participante 
que resultó ganador, (…). La notif cación indicará el lapso 
para la aceptación del cargo y la fecha en que se procederá 
a la juramentación y toma de posesión en el cargo por parte 
del participante que hubiere resultado ganador, la cual no 
podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del 
vencimiento del lapso previsto para la aceptación del cargo 
en el artículo 44 del presente Reglamento”.

Todos los hechos, s ituaciones y o misiones expuestas 
precedentemente, se originaron debido a que las máximas 
autoridades de la Go bernación del e stado Ca rabobo, no 
establecieron una adecuada planif cación de las actividades 
a cumplir, para llevar a cabo e l proceso de e scogencia y 
posterior de signación del Auditor I nterno. A simismo se 
evidencia la falta de un adecuado sistema de control interno, 
que asegurare la observancia de la s bases y metodología 
que rigen los concursos públicos para la designación de los 
titulares de los Órganos de Control Fiscal, previstas en el 
Reglamento ya mencionado, lo que atenta no sólo con los 
principios de honestidad, participación, transparencia y res-
ponsabilidad que regulan a la administración pública, sino 
también, con las condiciones de transparencia objetividad 
e imparcialidad que deben regir en estos concursos.

Conclusiones

Del análisis practicado a la s observaciones plasmadas 
en el presente informe, se concluye que en la celebración 
del Concurso para la designación del titular de Auditoría 
Interna de la Gobernación del estado Carabobo, existieron 
def ciencias procedimentales tales como: omitir la declara-
ción jurada de no estar incurso en las inhabilidades, otorgar 
una puntuación no ajustada a los soportes entregados por lo 
concursantes, así como del Reglamento aplicable, declarar 
ganador a un concursante inhabilitado para participar. Los 
aspectos antes enunciados, no garantizan la objetividad y 
transparencia del proceso, validez y con f abilidad de l os 
resultados, todo ello de obligatorio cumplimiento de con-
formidad con el Reglamento sobre los Concursos. 

Recomendaciones

A la máxima autoridad del Ejecutivo Regional, así como 
los miembros del Jurado Calif cador:

Activar mecanismos de supervisión con miras a ejer-
cer una estricta vigilancia sobre el proceso de esco-
gencia y designación de los titulares de las unidades 
de auditoría interna a los f nes de garantizar la validez 
y conf abilidad de los resultados. 
Establecer adecuados controles internos que permitan 
adoptar medidas oportunas ante la detección de irre-
gularidades y def ciencias en el proceso.
Fijar lineamientos con miras a cerciorase, que antes de 
proceder a la designación de los auditores internos, se 
efectué una evaluación exhaustiva de las credenciales 
de cada participante garantizando con ello el cumpli-
mento de los requisitos mínimos para optar al con-
curso así como descartar a aquellos participantes que 
no lo reúnan, en aras de la transparencia, objetividad 
y credibilidad que debe enmarcar la designación de 
los Titulares de Auditoría Interna de los Órganos del 
Poder Público Nacional, Estadal Distrital y Municipal 
y sus entes Descentralizados.

GOBERNACIÓN 

PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES

La Gobernación del Estado Carabobo es el órgano 
ejecutivo del estado y en tal sentido ejerce la suprema di-
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rección, coordinación y control de los entes y organismos 
de la administración pública estadal. 

Según lo establecido en la L ey de O rganización de la 
Administración P ública de l Est ado Ca rabobo, (Gaceta 
Of cial del Estado Carabobo N° 1.286 de fecha 18-12-2001), 
el Poder Ejecutivo se encuentra estructurado en términos 
generales tal como se resume seguidamente: Despacho del 
Gobernador, Consejo Estadal de Planif cación y Coordina-
ción de Políticas Públicas, Secretaría General de Gobierno, 
direcciones, divisiones, departamentos y of cinas del Poder 
Ejecutivo Estadal, entes descentralizados y las demás de-
pendencias adscritas.

Para el ejercicio f scal 2004, los recursos asignados en la 
Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos a la Gobernación 
del Estado Carabobo, alcanzaron la cantidad de Bs.F. 678,97 
millones de los cuales Bs.F. 16,60 millones correspondieron 
a la partida específ ca 4.01.08.01.00 “Prestaciones sociales 
y otras indemnizaciones a empleados”.

Alcance y objetivo de la actuación

La a ctuación se o rientó ha cia la e valuación de la s 
operaciones efectuadas, durante el año 2004, relativas a 
los t raspasos de re cursos co rrespondientes a la pa rtida 
específ ca 4 .01.08.01.00 “P restaciones soc iales y o tras 
indemnizaciones a empleados”.

Evaluar los aspectos administrativos y presupuestarios, 
relacionados con el manejo de los recursos destinados al 
pago de Prestaciones Sociales por parte de la Gobernación 
del Estado Carabobo, previstos en la Ley de Presupuesto 
de Ingresos y Gastos para el ejercicio f scal 2004.

Observaciones relevantes

La Gobernación del estado Carabobo solicitó al Ente 
Legislativo Estadal, la aprobación para trasladar (disminuir) 
de la pa rtida 4.01.08.01.00 “Prestaciones sociales y o tras 
indemnizaciones a empleados”, la cantidad de Bs.F. 910,00 
mil y Bs.F. 4,02 millones, a los sectores que a continuación 
se mencionan: Sector 02 Seguridad y Defensa; (4.07.02.02) 
“Transferencias de cap ital a l os e ntes de scentralizados” 

(Fundación COSPOL), la cantidad de Bs.F. 910,00 mil; Sector 
8 Educación, la cantidad de Bs.F. 3,00 millones y Sector 
13 Desarrollo Social y Participación Bs.F. 1,02 millones, 
para lo cual remitió 2 proyectos de De creto, conforme a 
lo dispuesto en la Con stitución del Estado Carabobo, en 
las Disposiciones Generales de la L ey de Presupuesto de 
Ingresos y Gastos del estado Carabobo para el año 2004 
y e n la L ey de Ha cienda P ública de l Est ado Ca rabobo. 
Siendo aprobadas d ichas solicitudes po r e l Con sejo L e-
gislativo del Estado, según consta en actas de se sión de 
cámara extraordinaria y ordinaria, de fechas 03-03-2004 
y 16-03-2004; procediendo el Ejecutivo Regional, a emitir 
los Decretos de traslados presupuestarios Nos. 2251 y 2261, 
publicados en las Gacetas Of ciales del Estado Carabobo, 
extraordinarias Nos. 1620 y 1625, de fechas 03-03-2004 y 
17-03-2004 respectivamente. No obstante, la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela al referirse a los 
recursos destinados a la seguridad social, en su artículo 86 
establece entre otros aspectos: “Artículo 86. (Omissis)…
Los recursos f nancieros de la seguridad social no podrán 
ser destinados a otros f nes. (Omissis)”.

Igualmente se constató en el Resumen de Ejecución 
Financiera del Presupuesto de G astos 2004 de la Go ber-
nación de l Est ado Ca rabobo, que e n la pa rtida “P resta-
ciones so ciales y  ot ras i ndemnizaciones a  e mpleados”, 
la Gobernación presentó al 31-12-2004 una deuda por la 
cantidad de Bs.F. 459,22 mil. No obstante el artículo 92 
ejusdem, establece: “Articulo 92. Todos los trabajadores y 
trabajadoras tienen derecho a prestaciones sociales que les 
recompensen la antigüedad en el servicio y los amparen en 
caso de cesantía. El salario y las prestaciones sociales son 
créditos laborales de exigibilidad inmediata. Toda mora en 
su pago genera intereses, los cuales constituyen deudas de 
valor y gozarán de los mimos privilegios y garantías de la 
deuda principal.”

Lo descrito, se debió en primer término a la solicitud que 
hiciera el ejecutivo regional ante el Consejo Legislativo, 
para trasladar  y dar otro destino a recursos presupuestarios, 
los cuales estaban previstos en la Ley de Presupuesto de In-
gresos y Gastos Públicos del Estado Carabobo del año 2004 
para la seguridad social de sus trabajadores, y en segundo 
lugar, por la aprobación que hizo el Ente Legislativo en las 
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respectivas sesiones de cámara, sin haberse considerado lo 
establecido en la normativa constitucional y legal. Lo cual 
trajo como consecuencia entre otros, la vulnerabilidad del 
derecho de los trabajadores de la Gobernación del Estado 
Carabobo, a que se le cancelaran de manera inmediata sus 
prestaciones sociales, en detrimento de su calidad de vida 
y su desarrollo humano; así como también, el incremento 
en los pasivos laborales en el Ejecutivo Regional.

Conclusiones

La Gobernación del Estado Carabobo presentó fallas, 
debilidades y de f ciencias en el procedimiento referido a 
traslados presupuestarios que pe rmitieron que u na parte 
de los recursos que estaban previstos para el pago de las 
prestaciones sociales de sus trabajadores se destinara a otros 
f nes, incumpliendo normas consagradas en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, las cuales esta-
blecen que los recursos f nancieros de la seguridad social 
solo podrán ser administrados con f nes sociales. 

Recomendaciones

Este O rganismo Con tralor re comienda al E jecutivo 
Estadal, implementar mecanismos de control interno que 
permitan a los responsables de ejecutar los procedimientos 
para realizar traspasos presupuestarios, asegurarse que no 
se destinen los recursos f nancieros previstos para el pago 
de las prestaciones en otros f nes y a sí, ga rantizar a l os 
trabajadores y trabajadoras la prestación por antigüedad en 
el servicio y que estén amparados en caso de cesantía. 

FUNDACIÓN INSTITUTO CARABOBEÑO PARA LA SALUD 
(INSALUD)

COMPRAS DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS; CONTRATACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE OBRAS

Fundación Instituto Carabobeño para la Salud (INSALUD), 
es un instituto autónomo con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio e independiente del f sco estadal, el cual 
está adscrito a la Gobernación del estado Carabobo, como 
ente descentralizado del Sistema Nacional de Salud, y tiene 
por objeto la pre stación de d icho servicio, a t ravés de la 
atención médica integral de carácter preventivo-curativo, 

mediante acciones de saneamiento sanitario ambiental, que 
tendrá carácter de utilidad pública e interés social, a través 
de todas las acciones de educación, prevención, fomento y 
humanización de la salud y por acciones relativas a la reha-
bilitación y dotación de la red de servicios y de programas 
de salud. El instituto para los años 2005 y 2006 contó con 
un presupuesto def nitivo de B s.F. 218,81 y B s.F. 376,95 
millones  respectivamente. 

Alcance y objetivo de la actuación

Mediante la evaluación selectiva y con e l propósito de 
verif car la legalidad y sinceridad de las compras de pro-
ductos farmacéuticos y medicamentos, destinados a dotar 
la red hospitalaria y ambulatoria del estado Carabobo, así 
como la selección de contratistas, contratación y ejecución 
de obras, llevadas a cabo por INSALUD durante el año 2005 y 
2006, se seleccionó una muestra de 38 órdenes de compra 
por Bs.F. 3,35 m illones de u n total de 4 8, lo que re pre-
senta el 57,37% del monto total. Utilizando como criterio 
de se lección, a quellas cuyos montos re presentan mayor 
cuantía. De igual modo y usando el mismo criterio, de 17 
contratos de obras se escogieron 3 que suman la cantidad 
de Bs.F. 3,57 millones, lo que re presenta un 30,00% del 
total adjudicados por INSALUD.

Observaciones relevantes 

Durante el año 2005, se adjudicaron de manera directa, 
3 contratos de obras que alcanzan Bs.F. 3,57 millones; ade-
más de compras por concepto de productos farmacéuticos 
y medicamentos por Bs.F. 2,59 millones. Así mismo durante 
el ejercicio f scal 2006 se realizaron adquisiciones de produc-
tos farmacéuticos y medicamentos por Bs.F. 3,25 millones, 
dichas contrataciones y a dquisiciones por su na turaleza y 
monto debieron ser sometidos al procedimiento de Licitación 
General, para cada uno de los ejercicios f scales señalados. 
Al respecto, el artículo 61, numerales 1 y 2, del Decreto de 
Reforma Parcial de la Ley de Licitaciones, (Gaceta Of cial 
Nº 5.556 E xtraordinario de l 13-11-2001), se ñala: “Debe 
procederse por Licitación General o Licitación Anunciada 
Internacionalmente. 1. En el caso de adquisición de bienes 
o contratación de se rvicios, si el contrato a se r otorgado 
es por un monto estimado superior a once m il unidades 
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tributarias (11.000 UT) 2. En el caso de construcción de 
obras, si el contrato a ser otorgado es por un monto estima-
do superior a veinticinco mil unidades tributarias (25.000 
UT)”. Las referidas adjudicaciones directas se sustentaron 
en la declaratoria de emergencia f nanciera y administrativa 
en el sector salud, según Decretos 318 y 66 5, emanados 
del ejecutivo del estado (Gacetas Of ciales Extraordinarias 
Nros. 1832/2063, del 31-05-2005 y 24-05-2006, respecti-
vamente), en virtud de l os cuales se o torgó la f acultad a 
los entes regionales para adjudicar de manera directa todo 
proceso de adquisición de recursos materiales, suministros 
e insumos, de igual forma, la reparación, rehabilitación y 
ampliación de hospitales y ambulatorios, para adecuarlos 
a la prestación de servicios médicos, independientemente 
del monto de la contratación. 

Tales hechos atentan contra una ef ciente y transparente 
gestión administrativa en materia de salud, toda vez que se 
dejaron de considerar propuestas más favorables a los inte-
reses del estado, en cuanto a la calidad, cantidad y precios 
de los trabajos a realizar, capacidad técnica y f nanciera de 
las empresas, y entrega oportuna de los trabajos requeridos, 
así como de los productos farmacéuticos y útiles menores, 
en benef cio de la colectividad.

Se em itieron 38 ó rdenes de co mpra po r conce pto de 
productos farmacéuticos y medicamentos durante los años 
2005 y 2006, por Bs.F 3,35 millones, determinándose en 13 
de ellas, un sobreprecio de Bs.F. 42,64 millones en compa-
ración con la regulación of cial publicada en la Resolución 
Conjunta de los Ministerios de Salud y Desarrollo Social 
(MSDS) y de la Producción y el Comercio números, DM/
Nº 284 y 6 16 respectivamente, (Gaceta Of cial Nº 5.684 
Extraordinario de fecha 23-12-2003). 

En tal sentido, el contenido del artículo 38 de la Ley Orgá-
nica de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Co ntrol Fiscal (Gaceta Of cial Nº 37.347 del 
17-12-2001) el cual prevé lo siguiente:“ El Sistema de con-
trol interno que se implante en los entes y organismos a que 
se ref ere el artículo 9, numeral 1 al 11 de esta Ley, deberá 
garantizar que antes de proceder a la adquisición de bienes o 
servicios, o a la elaboración de otros contratos que impliquen 
compromisos f nancieros, los responsables se aseguren del 

cumplimiento de l os requ isitos siguientes: (…) 4. Que los 
precios sean justos y razonables, salvo las excepciones esta-
blecidas en otras Leyes”. Asimismo, el artículo 17 de la Ley 
Contra la Corrupción (Gaceta Of cial Nº 5.637 Extraordinario 
del 07-04-2003) establece que: “Los funcionarios y empleados 
públicos deberían administrar los bienes y recursos públicos 
con c riterios de r acionalidad y e f ciencia, pro curando la  
disminución del gasto y la mejor utilización de los recursos 
disponibles en atención a los f nes públicos”.

Los hechos señalados se originaron a raíz de la ausencia 
de adecuados mecanismos de control interno, que garanti-
cen previo a la emisión de órdenes de compra, se constate 
que los precios de a dquisición, se co rrespondan con l os 
indicados en la normativa of cial que los regula, en atención 
a la transparencia que debe prevalecer en el ejercicio de la 
función pública y como principio de una sana y ef ciente 
administración. 

Los hechos se ñalados, oca sionaron u na merma e n e l 
patrimonio público po r e l monto de l sobreprecio a rriba 
indicado, lo que a tenta con tra e l pr incipio de e f ciencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos, en 
virtud del cual el funcionamiento de la administración 
pública propenderá a la utilización racional de los recursos 
humanos, materiales y presupuestarios.

Se constató que los trabajos pertenecientes al contrato: 
“Construcción Sala de Rehabilitación Integral y Residencia 
Médica El Palotal, Municipio Valencia”, por Bs.F. 979,27 
mil, están inconclusos (a pesar del carácter de emergencia 
con el que fue suscrito dicho contrato), toda vez que la em-
presa no ejecutó la colocación de un tablero con sus acceso-
rios, a pesar que éste fue relacionado en la valuación Nº 1. 
En tal sentido el articulo 10 literales a, b y c de las Normas 
Generales de Control Interno (Gaceta Of cial Nº 36.229 del 
17-06-97) establece: “Los niveles directivos y gerenciales 
de los organismos o e ntidades deben: a)  V igilar perma-
nentemente la a ctividad a dministrativa de la s u nidades, 
programas, proyectos u operaciones que tienen a su cargo; 
b) ser diligentes en la adopción de las medidas necesarias 
ante cualquier evidencia de desviación de los objetivos y 
metas programadas, detección de irregularidades o actua-
ciones contrarias a los principios de legalidad, economía, 
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ef ciencia y/o ef cacia; c) Asegurarse de que los controles 
internos contribuyan al logro de los resultados esperados de 
la gestión.” Por otra parte, el artículo 19 de las Condiciones 
Generales de Contratación para la Ejecución de Obras del 
Estado Carabobo, (Decreto del ejecutivo regional Nº 073 
del 01-06-90) prevé lo siguiente: El contratista se obliga a 
prestar la más cuidadosa atención al contenido del Contrato 
con miras a darle estricto cumplimiento. Salvo autorización 
escrita que e stablezca lo contrario, el Contratista deberá 
mantener en el sitio de la obra y en condiciones normales de 
trabajo, toda la maquinaria y equipos que fueren necesarios 
para la correcta ejecución de la obra, y no podrá retirarlos 
de allí sin la autorización escrita del ente público, aunque 
el Contrato se resuelva o extinga anticipadamente, sea cual 
fuere la causa. De ser el caso, se indemnizará al contratista 
por el uso de las maquinarias y equipos.” 

Los hechos ocurridos, se originan como producto de la 
ausencia de supervisión por parte del Instituto, toda vez que 
quien ejerce esta función no es el ente contratante, sino que 
por disposición del Ejecutivo Regional, la responsabilidad re-
cae sobre la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación 
del estado Carabobo, no obstante que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 de las Condiciones Generales 
de Contratación para la Ejecución de Obras del estado Ca-
rabobo, es el ente contratante, en este caso, INSALUD, quien 
deberá ejercer el control y f scalización de los trabajos que 
realice el contratista para la ejecución de obras. 

La situación antes referida ha traído como resultado, 
por u na pa rte, que a la f echa, no hayan s ido a tendidas 
oportunamente las necesidades del colectivo al cual estaba 
destinado la referida sala de rehabilitación; y por la otra, 
producto del estado inconcluso que presentó la obra, aunado 
al hecho de que ésta fue adjudicada de manera directa con 
base en declaratoria de emergencia por el ejecutivo regional, 
atenta contra los principios de celeridad, ef cacia, ef ciencia, 
transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad que 
debe prevalecer en el ejercicio de la función pública.

Conclusiones

Del análisis a las observaciones presentadas, se concluye 
que existen debilidades en los procedimientos internos, así 

como ausencia de controles e inobservancia de las Normas, 
Resoluciones y/o disposiciones legales aplicables, lo que, 
afectó la ef ciencia y legalidad de las operaciones institucio-
nales, relacionados entre otros aspectos con, adquisiciones 
efectuadas fuera de la regulación of cial. 

Por otra parte, cabe destacar, que se evidenciaron debi-
lidades tanto en la planif cación, como en la f scalización, 
control y supervisión sobre la ejecución de las obras contra-
tadas con carácter de emergencia, en virtud del estado en 
que se encontraba una de ellas, a saber inconclusa y parali-
zada, menoscabándose, a tal efecto, el cumplimiento de los 
principios que deben prevalecer en el ejercicio de la función 
pública, la cual se deberá desarrollar con base en ef cacia, 
objetividad, honestidad, transparencia, conf anza, y dentro 
de parámetros de racionalidad técnica y jurídica. 

Recomendaciones

Se insta al Gobernador del Estado Carabobo, al presi-
dente y demás personal directivo de la Fundación Instituto 
Carabobeño para la Salud a:

No decretar estados de emergencia en esa entidad 
federal, en atención a las decisiones del Tribunal 
Supremo de Justicia, en las cuales se considera  
que tal materia está reservada al Poder Público  
Nacional, y que por lo tanto, la facultad para de-
cretar el estado de excepción en todo o en parte del 
territorio nacional le compete de manera exclusiva 
y excluyente al Presidente de la República, en  
Consejo de Ministros, en virtud de lo previsto en 
los artículos 337, 338 y 339 de la Carta Magna,  
en concordancia con los artículos 8, 15 y 16 de  
la Ley Orgánica sobre los Estados de Excepción, 
(Gaceta Oficial Nº 37.261 del 15-08-2001), no  
obstante la posibilidad de que se delegue en el  
Gobernador, entre otras autoridades, la facultad  
de ejecutar total o parcialmente el decreto, más  
no para decretar la emergencia. 
Fijar lineamientos a los f nes de cerciorarse que an-
tes de proceder a la selección de los Proveedores de 
productos farmacéuticos y medicamentos así como 
los de los contratistas, bien sea a través de procesos 
licitatorios y/o adjudicaciones directas, se cumplan 
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los parámetros para ello, se garantice la escogencia 
de las alternativas más óptimas en cuanto a la capa-
cidad técnica y f nanciera de las empresas escogidas, 
y economía de las ofertas presentadas sobre la base 
de precios justos y razonables, tomando en cuenta 
además el cumplimiento de las regulaciones of ciales 
a los casos que les sea aplicable, todo ello en pro de 
una sana y transparente administración. 
Activar mecanismos de inspección y supervisión  
periódica de manera coordinada entre la Dirección 
de Proyectos de Modernización de la fundación y la 
Secretaria de Infraestructura del ejecutivo del estado, 
o cualquier otro ente u or ganismo que lleve a cabo 
las obras, todo ello con miras a ejercer una estricta 
vigilancia y f scalización en la ejecución de las mis-
mas, garantizando que los contratistas presten la más 
cuidadosa atención en el desarrollo de los trabajos 
dentro de los plazos f jados, conforme a metas y  
parámetros previstos en los proyectos, y en caso de 
prórrogas, que sean debidamente autenticadas, a los 
f nes de satisfacer las necesidades del colectivo.
Agilizar los tramites necesarios tendentes a exigir al 
contratista la inmediata colocación del tablero con sus 
respectivos accesorios, contemplado en la ejecución 
de la obra: “Construcción Sala de Rehabilitación  
Integral y Residencia Médica El Palotal, Municipio 
Valencia”.
Efectuar las diligencias necesarias, a los f nes de 
resarcir al estado los montos pagados en exceso por 
la adquisición de productos farmacéuticos y medi-
camentos.

FUNDACIÓN INSTITUTO CARABOBEÑO PARA LA SALUD 
(INSALUD)

DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL EXTERNO 
LOCAL

INSALUD es un instituto autónomo con personalidad jurí-
dica y patrimonio propio e independiente del f sco estadal, 
el cual está adscrito a la Gobernación del estado Carabobo, 
como ente descentralizado del Sistema Nacional de Salud, y 
tiene por objeto la prestación de dicho servicio, a través de 
la atención médica integral de carácter preventivo-curativo, 
mediante acciones de saneamiento sanitario ambiental, que 

tendrá carácter de utilidad pública e interés social, a través 
de todas las acciones de educa ción, prevención, fomento 
y humanización de la sal ud y po r acciones relativas a la 
rehabilitación y dotación de la red de servicios y programas 
de salud. 

Alcance y objetivo de la actuación

La ac tuación s e c ircunscribió a l a nálisis exhaustivo 
del concurso público para la designación del titular de la 
Unidad de A uditoría Interna de I NSALUD, convocado por 
las máximas autoridades en el año 2006. 

Observaciones relevantes 

Se constató que en el expediente del concurso no reposa 
ningún soporte documental del acto motivado mediante 
el cual la máxima autoridad convocó al concurso público. 
Al respecto, el artículo 5° del Reglamento sobre los Con-
cursos Públicos para la De signación de l os Contralores 
Distritales y Municipales y los Titulares de las Unidades 
de Auditoría Interna de l os Órganos del Poder Público 
Nacional, Estadal Distrital y Municipal y sus Entes Des-
centralizados (Gaceta Of cial Nº 38.386 del 23-02-2006) 
establece “…El concurso público para la designación de 
los titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los 
órganos que ejercen el Poder Público Nacional, Estadal, 
Distrital o Municipal y sus entes descentralizados, será 
convocado por la má xima autoridad jerárquica del res-
pectivo ente u organismo convocante mediante acto mo-
tivado, dentro de treinta días hábiles siguientes a la fecha 
del vencimiento del período para el cual fue designado el 
auditor interno saliente…”

Se observó que la má xima au toridad de I NSALUD no 
juramentó a l os c iudadanos que con formaron e l Jurado 
Calif cador. No obstante a lo señalado en el artículo 6° del 
Reglamento ya mencionado, el cual copiado a letra es del 
tenor siguiente: “El órgano o autoridad a quien corresponda 
hacer la convocatoria para el concurso deberá: (…) 4) Tomar 
juramento a los miembros del Jurado y a su s respectivos 
suplentes, dentro de los tres  días hábiles siguientes a la 
designación de todos sus miembros”.
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Se observó que dentro de la docu mentación entregada 
por los aspirantes al momento de formalizar la inscripción, 
no se incluyó la declaración jurada de no estar incurso en 
las i nhabilidades pre vistas e n e l a rtículo 15 de l Regla-
mento sobre los concursos, asimismo se v erif có que n o 
se encuentra inserta en el expediente, la solicitud de este 
requisito hecha al participante, bien sea por el funcionario 
encargado del proceso de formalización o del Jurado Cali-
f cador; como tampoco reposa ningún acta, comunicación 
u otro documento, a través del cual se dejase constancia de 
esta situación. En tal sentido los artículos 11 y 31 numeral 
1) del Reglamento señalan: artículo 11 “…Al momento 
de formalizar la inscripción los aspirantes entregarán (…) 
declaración jurada de no estar incurso en las inhabilidades 
previstas en el artículo 15 de este Reglamento…”, artículo 
31 “El Jurado del concurso tendrá las atribuciones y deberes 
siguientes: 1) Verif car el cumplimiento de los requisitos 
para concursar por cada  a spirante y re chazar a qu ienes 
no los reúnan...”.

Se verif có que la l ista de los resultados del concurso 
suscrita por tres de los miembros del Jurado Calif cador y 
el Presidente de INSALUD, no tiene fecha de emisión. Esta 
situación no permite precisar la opo rtunidad en la pre -
sentación de dicho documento, de la que hace mención el 
artículo 31 numeral 6 del Reglamento sobre concursos, el 
cual señala: “El Jurado del concurso tendrá las atribucio-
nes y deberes siguientes: (…) 6) Elaborar una lista de los 
participantes, jerarquizados de acuerdo con la puntuación 
obtenida por éstos en el concurso, y presentarla por orden 
de m érito con su v eredicto al Con sejo Metropolitano, 
Distrital o el Concejo Municipal, o a la máxima autoridad 
jerárquica del respectivo ente u o rganismo convocante, 
según corresponda, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de cierre de las inscripciones en el 
concurso.” 

Se observó que a dos de l os pa rticipantes e l Jurado 
Calif cador del concurso, les otorgó una puntuación in-
ferior a la que e fectivamente le correspondía, al m ismo 
tiempo que sobrestimó el puntaje de otra concursante. 
Al respecto, el artículo 1° de la normativa que regula los 
concursos expresa: “E l p resente Reglamento t iene po r 
objeto establecer las bases que regirán los concursos pú-

blicos para la designación de los titulares de los órganos 
de control f scal de los entes y organismos indicados en 
los numerales 1 al 11 del artículo 9° de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Con trol Fiscal, (…) así como establecer la  
metodología ap licable pa ra e valuar la s c redenciales, 
experiencia laboral, entrevista de panel y el nivel en que 
los aspirantes satisfacen o superan los requisitos mínimos 
exigidos para el cargo, con el f n de garantizar la mejor 
selección entre los participantes y la objetividad e impar-
cialidad del procedimiento.” asimismo el artículo 4° es-
tablece: “En la realización de los concursos se cumplirán 
las condiciones siguientes: (...) 3) La selección se realizará 
de manera tal que se ga rantice la t ransparencia, impar-
cialidad y objetividad del proceso, así como la validez y 
conf abilidad de sus resultados…” Por su parte el artículo 
31 señala que el jurado del concurso tendrá dentro de sus 
atribuciones y deberes la evaluación de las credenciales, 
documentos y condiciones de los aspirantes inscritos en 
el concurso. Además de garantizar la conf dencialidad, 
imparcialidad, objetividad, igualdad y transparencia en 
el desarrollo del concurso.

Se constató que u na de la s concursantes para la fecha 
en que participó en el concurso laboraba en INSALUD des-
empeñando un cargo directivo. En t al sentido el artículo 
15, numeral 3 del Reglamento ya citado, contempla dentro 
de la s i nhabilidades pa ra pa rticipar e n los concu rsos la 
siguiente: “No podrán participar como aspirantes en los 
concursos a que se re f ere el presente Reglamento, quie-
nes: (…) 3. Hayan desempeñado en los últimos cinco años, 
cargos d irectivos o g erenciales e n e l e nte u o rganismo 
convocante. (…)” 

Se constató que de ntro del expediente, no reposan las 
notif caciones remitidas a cada uno de los participantes a 
través de las cuales se les hubiere notif cado los resulta-
dos del mismo (la puntuación obtenida por cada uno de 
ellos, al igual que la del participante que resultó ganador 
y en el caso de este último, la fecha en que se procedería 
a la j uramentación y t oma de pose sión en el ca rgo). En 
este sentido, el artículo 43 del prenombrado Reglamento 
establece: “…la máxima autoridad jerárquica del respectivo 
ente u organismo convocante, notif cará, dentro de los cinco 
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días hábiles siguientes a la presentación de los resultados 
por el Jurado, a cada uno de los participantes, señalándoles 
la puntuación que hubieren obtenido, así como la del parti-
cipante que resultó ganador, (…). La notif cación indicará 
el lapso para la aceptación del cargo y la fecha en que se 
procederá a la juramentación y toma de posesión en el cargo 
por parte del participante que hubiere resultado ganador, 
la cual no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a 
partir del vencimiento del lapso previsto para la aceptación 
del cargo en el artículo 44 del presente Reglamento”.

Se observó que INSALUD no cumplió con la obligación de 
remitir a la Contraloría General de la República, la copia del 
acta donde constaran los resultados del concurso y del acto 
administrativo mediante el cual se efectuó la designación 
del ganador. Sobre ese particular el artículo 49 del comenta-
do Reglamento establece “El órgano o autoridad del Poder 
Público Nacional, Estadal, Distrital o Municipal, a quien 
corresponda designar al titular del órgano de control f scal, 
remitirá a la Contraloría General de la República, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al vencimiento del lapso 
previsto para la aceptación del cargo, copia del acta donde 
consten los resultados del concurso y del acto administra-
tivo mediante el cual se efectuó la designación”.

Todos los hechos, s ituaciones y o misiones expuestas 
precedentemente, se originaron debido a que las máximas 
autoridades de I NSALUD, no e stablecieron u na a decuada 
planif cación de la s a ctividades a cu mplir, pa ra l levar a 
cabo e l proce so de e scogencia y post erior de signación 
del Auditor I nterno. A simismo se e videncia la f alta de  
un a decuado s istema de con trol i nterno, que a segurare 
la observancia de la s bases y m etodología que r igen los 
concursos públicos para la designación de los titulares de 
los Órganos de Control Fiscal, previstas en el Reglamento 
ya mencionado, lo que atenta no sólo con los principios de 
honestidad, participación, transparencia y responsabilidad 
que regulan a la administración pública, consagrados en el 
artículo 141 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, (Gaceta Of cial Nº 36.860 del 30-12-1999), 
sino también, con las condiciones de transparencia objeti-
vidad e imparcialidad que deben regir en estos concursos 
los cuales están señalados en el artículo 4° numeral 3) del 
citado Reglamento.

Conclusiones

En la celebración del concurso para la designación del 
titular de Auditoría Interna de INSALUD, existieron vicios 
procedimentales, tales como, el no motivar la convocatoria 
del concurso público, no juramentar a los miembros del 
jurado calif cador, omitir un requisito establecido en el 
Reglamento como lo es la declaración jurada de no estar 
incurso en las inhabilidades previstas en el artículo 15, 
otorgar una puntuación no ajustada a los soportes otor-
gados por lo participantes, declarar ganadora a una con-
cursante inhabilitada para participar. Los aspectos antes 
enunciados no garantizan la objetividad y transparencia 
del proce so, v alidez y con f abilidad d e los r esultados, 
todo es to es tipulado y  de obligatorio c umplimiento de 
conformidad con el Reglamento sobre los Concursos Pú-
blicos para la Designación de los Contralores Distritales y 
Municipales, y los Titulares de las Unidades de Auditoría 
Interna de los Órganos del Poder Público Nacional, Esta-
dal, Distrital y Municipal y sus Entes Descentralizados.

Recomendaciones

Se considera oportuno que el  presidente de INSALUD, así 
como a los Miembros del Jurado Calif cador, antes llevar 
a cabo un concurso de esta naturaleza tome en cuenta las 
siguientes recomendaciones:

Activar mecanismos de supervisión con miras a ejer-
cer una estricta vigilancia sobre el proceso de esco-
gencia y designación de los titulares de las unidades 
de auditoría interna a los f nes de garantizar la validez 
y conf abilidad de los resultados. 
Establecer adecuados controles internos que permitan 
adoptar medidas oportunas ante la detección de irre-
gularidades o vicios en el referido proceso.
Garantizar la debida juramentación de los miembros 
del jurado previo al ejercicio de las atribuciones y 
deberes legalmente otorgados. De conformidad con 
sentencias reiteradas del Máximo Tribunal, según  
las cuales, la competencia en el campo del derecho 
público es de texto expreso, de tal manera que en caso 
de dictarse un acto administrativo por una autoridad 
manif estamente incompetente, sería susceptible de 
ser declarado nulo, en atención a previsto en el artículo 
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19 numeral 4) de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 
Fijar lineamientos a los f nes de cerciorase que antes 
de proceder a la designación de los auditores internos, 
se efectúe una evaluación exhaustiva de las creden-
ciales de cada participante garantizando con ello el 
cumplimento de los requisitos mínimos para optar al 
concurso así como descartar a aquellos participantes 
que no lo reúnan en aras de la transparencia, objetivi-
dad y credibilidad que debe enmarcar la designación 
de los titulares de Auditoría Interna de los Órganos del 
Poder Público Nacional, Estadal Distrital y Municipal 
y sus Entes Descentralizados.

INSTITUTO AUTÓNOMO REGIONAL DE VIALIDAD DEL 
ESTADO CARABOBO (INVIAL)

SELECCIÓN, CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
OBRAS

El Instituto Autónomo Regional de Vialidad del Estado 
Carabobo (INVIAL)  tiene por objeto asumir y reglamentar 
la competencia exclusiva sobre la conservación adminis-
tración y apro vechamiento de la s ca rreteras, p uentes y  
autopistas que se encuentren dentro del territorio del estado 
Carabobo. El instituto para los años 2005 y 2006 contó con 
un presupuesto def nitivo de Bs.F. 111, 75 millones y Bs.F. 
180,35 millones, respectivamente. 

Alcance y objetivo de la actuación

Con el propósito de verif car la legalidad y sinceridad 
de la selección, contratación, ejecución y mantenimien-
to de la s vías del estado Carabobo durante el año 2005 
y 2 006, se se leccionó de u n t otal de 2 2 con tratos u na 
muestra de 8 po r Bs.F. 5,53 millones, lo que re presenta 
el 36,00 % del monto total. En tal sentido se utilizó como 
criterio de selección, aquellos cuyos montos representan 
mayor cuantía. 

Observaciones relevantes 

Se constató la adjudicación directa, de cuatro contratos 
de o bras que al canzan la su ma de B s.F. 2 ,30 m illones 
durante el lapso mayo 2005 a enero 2006. De los cuales, 

uno por Bs.F. 900,93 millones, debió someterse al proce-
dimiento de l icitación general y 3 de e llos por Bs.F. 1,40 
millones, al procedimiento de licitación selectiva. Al res-
pecto, el artículo 61, numeral 2, y el artículo 72 numeral 2 
del Decreto de Reforma Parcial de la Ley de Licitaciones 
(Gaceta O f cial N º 5.556 Extraordinario del 13 11-2001) 
señala: artículo 61: “Debe procede rse por Licitación Ge-
neral o Licitación Anunciada Internacionalmente. (…) 2. 
En el caso de construcción de obras, si el contrato a ser 
otorgado es por un monto estimado superior a veinticinco 
mil unidades tributarias (25.000 UT)”. Artículo 72: “Puede 
procederse por Licitación Selectiva. (…) 2. En el caso de 
construcción de obras, si el contrato a ser otorgado es por 
un precio estimado superior a once mil quinientas unidades 
tributarias (11.500 UT) y ha sta veinticinco mil unidades 
tributarias (25.000 U T).” La s re feridas a djudicaciones 
directas se sustentaron en las declaratorias de emergencia 
f nanciera y administrativa en materia de vialidad, urbana, 
sub-urbana, r ural y cu alquier otra v ía de co municación, 
según De cretos 285, 584 y 46 8 ema nados de l e jecutivo 
del es tado Ca rabobo (Gacetas O f ciales Extraordinarias 
Nros. 1811, 1922 y 1987 del 03-05-2005, 10-11-2005 y 12-
01-2006, respectivamente) en virtud de los cuales se otorgó 
la facultad a los entes regionales para adjudicar de manera 
directa todo proceso de adquisición de recursos materia-
les, insumos y ejecución de obras en materia de vialidad, 
independientemente del monto de la contratación. 

Tales hechos atentan contra una ef ciente y transparente 
gestión a dministrativa e n ma teria de v ialidad, t oda vez 
que se dejaron de considerar propuestas más favorables a 
los intereses del estado, en cuanto a la calidad, cantidad y 
precios de l os t rabajos a real izar, capacidad técnica y f -
nanciera de la empresa, y entrega oportuna de los trabajos 
requeridos en benef cio de la colectividad.

Se observó que la cantidad de obra prevista en la partida 
1: “Revestimiento interior con concreto especial proyectado 
a al ta p resión” correspondiente al  contrato denominado: 
“Atención de Contingencia para la Rehabilitación de 
Alcantarilla e n la T0 05, Autopista Valencia-Campo de 
Carabobo, Sector Pasarela La Honda”, fue incrementada 
de 120,19m3 a 129,49 m3 el citado incremento se efectuó 
para cubrir un área de la alcantarilla que no fue estimada 
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inicialmente. Por otra pa rte, e s i mportante destacar que 
luego de la inspección in situ se verif có que u no de l os 
tubos de la alcantarilla abovedada presentaba el armado 
de acero (refuerzo) al descubierto, expuesto al deterioro 
(por oxidación) y al desvalijamiento (hurto de las cabillas). 
Tales condiciones revisten a la citada obra con el carácter 
de inconclusa y paralizada, fundamentado esto último en 
la ausencia de equipos, materiales y de personal laborando 
en el sitio, a pesar del carácter de emergencia con el que 
fue suscrito dicho contrato. 

Al re specto los a rtículos 10, 16 y 1 7 de la s Normas 
Generales de Control Interno, emanadas de la Contraloría 
General de la República, (Gaceta Of cial Nº 36.229 del 17 
06 1997) establecen: Artículo 10 “Los niveles directivos y 
gerenciales de los organismos o entidades deben: a) Vigilar 
permanentemente la actividad administrativa de las unida-
des, programas, proyectos u operaciones que tienen a su car-
go; b) ser diligentes en la adopción de las medidas necesarias 
ante cualquier evidencia de de sviación de l os objetivos y 
metas programadas, detección de irregularidades o actua-
ciones contrarias a los principios de legalidad, economía, 
ef ciencia y/o  ef cacia; c) Asegurarse de que los controles 
internos contribuyan al logro de los resultados esperados 
de la gestión”. Artículo 16 “La planif cación debe ser una 
función institucional permanente, sujeta a evaluación pe-
riódica.” Artículo 17 “Los planes, programas y proyectos de 
cada organismo o entidad deben estar en concordancia con 
los planes nacionales, estadales y municipales, y formularse 
con base a estudios y diagnósticos actualizados, teniendo en 
cuenta la misión de la institución, sus competencias legales 
o estatutarias, el régimen jurídico aplicable y los recursos 
humanos, materiales y f nancieros que permitan el normal 
desarrollo de las actividades programadas.” 

Por o tra pa rte, e l a rtículo 19 de la s Condiciones Ge -
nerales de Contratación para l a Ejecución de Obras del 
Estado Carabobo, (Decreto del ejecutivo regional Nº 073 
del 01 06 1990) prevé lo siguiente: “EL CONTRATISTA 
se obliga a prestar la más cuidadosa atención al contenido 
del CONTRATO con miras a darle estricto cumplimiento. 
Salvo autorización escrita que e stablezca lo contrario, el 
CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la OBRA 
y en condiciones normales de trabajo, toda la maquinaria 

y equipos que fueren necesarios para la correcta ejecución 
de la OBRA, y no podrá retirarlos de allí sin la autorización 
escrita del ENTE PÚBLICO, aunque el Contrato se resuelva 
o extinga anticipadamente, sea cual fuere la causa. De ser 
el caso, se indemnizará al CONTRATISTA por el uso de 
las maquinarias y equipos.” 

En relación con la anterior observación, es preciso pun-
tualizar que los hechos en ella referidos, son producto de 
debilidades, tanto en la planif cación, como en la inspección 
y f scalización de los trabajos contratados, lo que ha traído 
como resultado, por una parte, que para el mes de mayo del 
2007, no hayan sido atendidas satisfactoriamente las nece-
sidades del colectivo al cu al estaba destinado la re ferida 
rehabilitación de la alcantarilla; y por la otra, el vandalismo 
a la que se ve expuesta producto del abandono. Finalmente, 
no puede dejar de m encionarse que e l estado inconcluso 
que presentó la o bra antes señalada, aunado al h echo de 
que é sta f ue a djudicada de ma nera d irecta con ba se e n 
declaratorias de em ergencias po r e l e jecutivo regional, 
fundamentadas en el deterioro de las vías de comunicación, 
atenta contra el principio de ef cacia en el cumplimiento de 
los objetivos y metas f jados, previsto en el artículo 19 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, (Gaceta Of cial 
Nº 37.347 del 17-12-2001) que e stablece el cumplimiento 
ef caz de los objetivos y metas f jados en las normas, planes 
y compromisos de gestión.

Conclusiones

Del análisis a las observaciones formuladas, relacionadas 
con el cumplimiento de los procesos inherentes a la selección 
de contratistas, contratación y ejecución de los desarrollos 
habitacionales de rivados de l os de cretos de e mergencia 
dictados por el ejecutivo regional del estado Carabobo, se 
apreciaron debilidades de procedimientos internos, así como 
ausencias de con troles e i nobservancias de i nstrumentos 
normativos y/o disposiciones legales tales como: la adjudi-
cación directa de los contratos de obras, obviando el proceso 
de licitación,  así como, marcadas def ciencias en la planif -
cación inherente a la ejecución de las obras, lo que incidió 
en el funcionamiento del instituto, por cuanto afectaron la 
ef ciencia de las operaciones institucionales. Toda vez que 
una las obras contratadas con ca rácter de em ergencia, se  
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encontraban inconclusa y paralizada, además de deteriorada 
por la acción del vandalismo, menoscabándose a tal efecto, 
el cumplimiento de los principios que deben prevalecer en el 
ejercicio de la función pública, la cual se deberá desarrollar 
con base en ef cacia, objetividad, honestidad, transparencia, 
buena fe y conf anza, entre otros, y dentro de parámetros de 
racionalidad técnica y jurídica. 

Finalmente, todo lo previamente expuesto, atenta contra 
los intereses del estado, a los f nes de salvaguardar su pa-
trimonio público, y por ende, contribuir al cumplimiento 
del principal objetivo de la organización y funcionamiento 
de la administración pública: dar ef cacia a los principios, 
valores y n ormas con sagradas e n la Con stitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Recomendaciones

Al Gobernador del estado Carabobo
Abstenerse de decretar estados de emer gencia en  
esa entidad federal, en atención a las decisiones del 
Tribunal Supremo de Justicia, quien considera que 
tal materia está reservada al Poder Público Nacional, 
y que por lo tanto, la facultad para decretar el estado 
de excepción en todo o en parte del territorio nacional 
le compete de manera exclusiva y excluyente al Pre-
sidente de la República, en Consejo de Ministros, en 
virtud de lo previsto en los artículos 337, 338 y 339 
de la Carta Magna, en concordancia con los artículos 
8, 15 y 16 de la Ley Or gánica sobre los Estados de 
Excepción, (Gaceta Of cial Nº 37.261 del 15 del 15-
08-2001) no obstante la posibilidad de que se delegue 
en el Gobernador, entre otras autoridades, la facultad 
de ejecutar total o parcialmente el decreto, más no 
para decretar la emergencia.

Al presidente y demá s personal directivo del Instituto 
Autónomo Regional de Vialidad del Estado Carabobo 
(INVIAL):

Establecer  adecuados controles internos que per -
mitan adoptar medidas oportunas ante la detección 
de irregularidades, desviación de los objetivos y  
metas programadas, o actuaciones contrarias a los 
principios de legalidad, economía, e f ciencia y/o 

ef cacia, honestidad y transparencia, que a su vez  
incrementen la protección del patrimonio público, 
minimicen los riesgos de daños contra el mismo, y 
promuevan la utilización racional de los recursos  
del estado.
Agilizar los trámites de obtención de recursos  
necesarios tendentes a la culminación de la obra:  
“Atención de Contingencia para la Rehabilitación  
de la Alcantarilla en la T005”, así como exigir al  
contratista la inmediata reparación y corrección de 
las fallas detectadas. 
Planif car los proyectos sobre la base de estudios  
técnicos adecuados sujetos a políticas que propendan 
a la utilización racional de los recursos, a los f nes de 
considerar todas las partidas necesarias para la co-
rrecta ejecución de las obras, considerando esencial-
mente que la administración pública está al servicio 
de los particulares, y que por lo tanto, se deberá dar 
preferencia a los requerimientos de la población y a 
la satisfacción de sus necesidades.

INSTITUTO PUERTO AUTÓNOMO DE PUERTO CABELLO 
(IPAPC)

DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA

El Instituto Puerto Autónomo de Puerto Cabello, es el 
encargado de administrar, mantener, conservar, v igilar, 
supervisar, cobrar tasas, otorgar autorizaciones y conce-
siones.  Así como también, prestar servicios que tengan 
que ver con las operaciones propias del Puerto de Puerto 
Cabello.

Alcance y objetivo de la actuación

La ac tuación s e c ircunscribió a l a nálisis exhaustivo 
del concurso público para la designación del titular de la 
Unidad de Auditoría Interna del IPAPC, convocado por las 
máximas autoridades en el año 2006. 

Observaciones relevantes 

Se constató que dentro del expediente que avala el con-
curso en mención no reposa acta, documento o soporte al-
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guno que evidencie la juramentación del jurado calif cador; 
al respecto, conviene señalar lo que e stablece el artículo 
6 de l Reglamento sobre los Concu rsos P úblicos pa ra la 
designación de los Contralores Distritales y Municipales, 
y los Titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los 
Órganos del Poder Público Nacional, Estadal Dist rital y 
Municipal y sus entes Descentralizados, (Gaceta Of cial Nº 
38.386 del 23 02 2006), el cual establece lo siguiente: “El 
órgano o autoridad a quien corresponda hacer la convoca-
toria para el concurso deberá: (…) 4) Tomar juramento a los 
miembros del Jurado y a sus respectivos suplentes, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la de signación de 
todos sus miembros”.

Se e videnció que só lo u n pa rticipante de l os 6 que  
formalizaron su inscripción en el concurso, presentó la 
declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las 
inhabilidades previstas en el artículo 15 del Reglamento, 
además, se verif có que no se encuentra inserta en el ex-
pediente la so licitud de e ste requ isito real izada al pa rti-
cipante al momento de formalizar la inscripción, o algún 
documento o acta, a través de la cual se dejase constancia 
de esta omisión, en tal sentido los artículos 11 y 31 numeral 
1 del Reglamento señalan“…Al momento de f ormalizar 
la i nscripción los a spirantes e ntregarán (…) de claración 
jurada de n o estar incurso en las inhabilidades previstas 
en el artículo 15 de este Reglamento…”. “Artículo 31. “El 
Jurado de l concu rso t endrá la s a tribuciones y debe res 
siguientes: 1) Verif car el cumplimiento de los requisitos 
para concursar por cada aspirante y rechazar a quienes no 
los reúnan...”.

Se verif có que 2 de los miembros del jurado calif cador, 
no cumplieron con el requisito exigido en el artículo 16 del 
Reglamento sobre concursos, como lo es, poseer un título 
universitario en derecho, economía, administración, conta-
duría pública o ciencias f scales. Toda vez, que uno de ellos 
es de profesión Ingeniero Civil, y el otro, por su parte cursó 
estudios superiores en Ciencias Navales mención: Mecáni-
ca. Sobre el particular, los artículos 16 y 14 establecen: “El 
Jurado del concurso estará integrado por tres (3) miembros 
principales, qu ienes t endrán su s re spectivos suplentes y 
deberán reunir los requisitos previstos en los numerales 1 al 
5 del artículo 14 de este Reglamento.” Artículo 14: “... Para 

participar en el concurso los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos siguientes: (…) 4) Poseer título Universitario en 
Derecho, Economía, Administración, Contaduría Pública o 
Ciencias Fiscales, expedido por una universidad venezolana 
o extranjera, reconocido o re validado y e star inscrito en 
el respectivo colegio profesional, si lo hubiere. 5) Poseer, 
al menos, título de Técnico Superior en Administración, 
Gerencia Pública, Contaduría o Ciencias Fiscales, expedido 
por una institución venezolana o extranjera, reconocido o 
revalidado, en el caso de pa rticipantes en los concu rsos 
celebrados para la designación de Contralores Municipales 
y de los titulares de las Unidades de Auditoría Interna de 
los órganos que ejercen el Poder Público Municipal y sus 
entes descentralizados”. 

Se con stató que u na de la s pa rticipantes, no cu mplió 
con la exigencia establecida en el Reglamento, relacionada 
con el t iempo de e xperiencia laboral, a sabe r 3 a ños en 
materia de Control Fiscal, como requisito obligatorio para 
participar. En este sentido el artículo 14 señala: “Para par-
ticipar en el concurso los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos siguientes: 6) Poseer no menos de tres (3) años, 
equivalentes a t reinta y se is (36) meses, de e xperiencia 
laboral en materia de control f scal en órganos de control 
f scal.” Por su parte el artículo 31 establece: “El Jurado del 
concurso tendrá las atribuciones y debe res siguientes: 1) 
Verif car el cumplimiento de los requisitos para concursar 
por cada aspirante y rechazar a quienes no los reúnan. 2) 
Evaluar las credenciales, documentos y condiciones de los 
aspirantes inscritos en el concurso…” 

Se constató que a uno de los participantes se le asignó 
una puntuación inferior a la que e fectivamente le corres-
pondía por concepto de experiencia laboral 38,72 puntos 
y no 42,30. Al respecto, es importante traer a colación lo 
establecido en el Reglamento en sus artículos 1, 4 y 31: “El 
presente Reglamento tiene por objeto establecer las bases 
que regirán los concursos públicos para la designación de 
los titulares de los órganos de control f scal (…), así como 
establecer la metodología aplicable para evaluar las creden-
ciales, experiencia laboral, entrevista de pa nel y e l nivel 
en que l os aspirantes satisfacen o supe ran los requisitos 
mínimos exigidos para el cargo, con e l f n de ga rantizar 
la mejor selección entre los participantes y la objetividad 
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e i mparcialidad de l proced imiento. “Artículo 4: En la  
realización de los concursos se cumplirán las condiciones 
siguientes: (…) 3) La selección se realizará de manera tal 
que se garantice la transparencia, imparcialidad y objetivi-
dad del proceso, así como la validez y conf abilidad de sus 
resultados…” “Artículo 31. El Jurado del concurso tendrá 
las atribuciones y deberes siguientes: (…)  2) Evaluar las 
credenciales, documentos y condiciones de los aspirantes 
inscritos en el concurso. 9) Garantizar la conf dencialidad, 
imparcialidad, objetividad, igualdad y transparencia en el 
desarrollo del concurso.” 

Todos l os h echos, s ituaciones y o misiones e xpues-
tas pre cedentemente, se o riginaron deb ido a que la s 
máximas autoridades del IPAPC, no establecieron una 
adecuada p lanif cación de la s a ctividades a cu mplir, 
para llevar a cabo el proceso de escogencia y posterior 
designación del Auditor Interno. Asimismo se evidencia 
la falta de un adecuado sistema de control interno, que 
asegurare la observancia de las bases y metodología que 
rigen los concursos públicos para la designación de los 
titulares de los Órganos de Control Fiscal, previstas en 
el Reglamento ya mencionado, lo que atenta no sólo con 
los principios de honestidad, participación, transparen-
cia y re sponsabilidad que re gulan a la a dministración 
pública, sino también, con la s condiciones de t ranspa-
rencia objetividad e i mparcialidad que debe n regir en 
estos concursos.

Conclusiones

De la e valuación del concurso público l levado a cabo 
durante el año 2006 para la de signación del t itular de la 
Unidad de A uditoría I nterna de l I PAPC, se apre ciaron 
debilidades de controles e inobservancia del instrumento 
normativo que r ige la ma teria. Tales i nobservancias e s-
tuvieron o rientadas, e ntre o tros a spectos: e l proce so de 
Juramentación del Jurado, verif cación y constatación de 
requisitos, credenciales y perf l profesional de los Miembros 
del Jurado lo que no garantiza la objetividad y transparencia 
del proceso, validez y conf abilidad de los resultados, todo 
esto estipulado y de obligatorio cumplimiento, de conformi-
dad con el Reglamento sobre los Concursos Públicos para 
la Designación de los Contralores Distritales y Municipales, 

y los Titulares de las Unidades de Auditoría Interna de los 
Órganos del Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y 
Municipal y sus Entes Descentralizados.

Recomendaciones

Se considera oportuno que el presidente del IPAPC, así 
como los Miembros del Jurado Calif cador, antes llevar a 
cabo un concurso de esta naturaleza tomen en cuenta las 
siguientes recomendaciones:

Activar mecanismos de supervisión con miras a ejer-
cer una estricta vigilancia sobre el proceso de esco-
gencia y designación de los titulares de las unidades 
de auditoría interna a los f nes de garantizar la validez 
y conf abilidad de los resultados. 
Establecer adecuados controles internos que permi-
tan adoptar medidas oportunas ante la detección de 
irregularidades en el referido proceso.
Garantizar la debida juramentación de los miembros 
del jurado previo al ejercicio de las atribuciones y 
deberes legalmente otorgados, toda vez que la com-
petencia en el campo del derecho público es de texto 
expreso; de tal manera, que en caso de dictarse un acto 
administrativo por una autoridad manif estamente in-
competente, sería susceptible de ser declarado nulo.
Fijar lineamientos a los f nes de cerciorase que antes 
de proceder a la designación de los auditores internos, 
se efectué una evaluación exhaustiva de las creden-
ciales de cada participante garantizando con ello el 
cumplimento de los requisitos mínimos para optar, al 
concurso, así como descartar a aquellos participantes 
que no los reúnan. Con la f nalidad de que el tiempo 
dispuesto para el proceso de evaluación sea real-
mente invertido en concursantes aptos para el cargo. 
Todo ello en  aras de la transparencia, objetividad y 
credibilidad que debe enmarcar la designación de  
los Titulares de Auditoría Interna de los Órganos del 
Poder Público Nacional, Estadal, Distrital y Municipal 
y sus entes Descentralizados.
Convocar a concurso nuevamente, en virtud de que 
no existe en estos momentos un titular de la Unidad 
de Auditoría Interna del IPAPC, designado mediante 
concurso público.
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INSTITUTO PUERTO AUTÓNOMO DE PUERTO CABELLO 
(IPAPC)

RECURSOS PERCIBIDOS

El I nstituto P uerto A utónomo d e P uerto C abello 
(IPAPC), es el encargado de administrar, mantener, conser-
var, vigilar, supervisar, cobrar tasas, otorgar autorizaciones 
y concesiones.  A sí como también, prestar servicios que 
tengan que ver con las operaciones propias del Puerto de 
Puerto Cabello.

Alcance y objetivo de la actuación

La a ctuación se o rientó al a nálisis se lectivo de la s 
operaciones e fectuadas po r e l I PAPC, re lacionadas con 
los re cursos pe rcibidos po r conce pto de Conce siones y  
Arrendamiento, la d isminución de C uentas por Cobrar a 
Corto Plazo, así como los gastos por Servicios de Vigilancia 
y por Conservación Ampliaciones y Mejoras Mayores de 
Obras en Bienes del Dominio Privado, durante el ejercicio 
2006.

Observaciones relevantes 

Se constató que 70 planillas de liquidación por servicios 
prestados a una la Agencia Naviera, durante el año 2006, 
por Bs.F. 248,60 mil no fueron canceladas en su totalidad 
por la referida empresa, quedando un monto pendiente 
de pago por concepto de muellaje de Bs.F. 115,64 mil. No 
obstante, que en virtud de lo previsto en el artículo 7 de Ley 
mediante la cual el Estado Carabobo, asume la competencia 
exclusiva sobre sus P uertos de U so Comercial y c rea el 
Instituto Puerto Autónomo de Puerto Cabello, Resolución 
Nº 31 (Gaceta Of cial del Estado Carabobo, Extraordinaria  
Nº 403 del 13-08-91) según la cual, las tasas por concepto 
del uso de los muelles deben ser pagadas por los usuarios 
del servicio al momento de hacer la solicitud, toda vez que 
le corresponde al IPAPC, de conformidad con el artículo in 
comento, la administración de los ingresos ordinarios por 
el referido servicio de muellaje, entre otros. Tales hechos, 
obedecen a que l os referidos montos son ca ncelados por 
la Agencia Naviera a la O f cina Coordinadora de Apoyo 
Marítimo a la Armada (OCAMAR), alegando aquella, que 
los buques a tracan e n la i nfraestructura e i nstalaciones 

portuarias cedidas a OCAMAR por el Instituto Nacional de 
Puertos en fecha 29-10-91.

Lo antes descrito, trae como consecuencia, a su vez, que 
el Estado deje de percibir recursos que pudieran destinar-
se a sa tisfacer las necesidades de la co munidad en áreas 
prioritarias como vivienda, vialidad, salud, entre o tros. 
Limitándose, a t al efecto, los principios de t ransparencia 
y rendición de cuentas que deben prevalecer en el ejercicio 
de la función pública.

Se constató mediante inspección física de la obra Cons-
trucción de Pared Perimetral en Concreto Armado Área VI 
del IPAPC, por Bs.F. 2,11 millones que dicha pared posee 
una al tura pro medio de 3 ,00 m etros, m edidos de sde e l 
nivel de tierra al tope, la cual es inferior a los 3,90 metros 
de altura previstos en los planos de la obra. Asimismo, el 
muro presenta una altura de 3,60 metros, medidos desde la 
zapata al tope, sin embargo, en los planos correspondientes 
se estipula una altura de 4,20 metros. Sobre este aspecto, 
es importante señalar, que tanto en el diseño original como 
en el diseño modif cado, se dispone una altura de 3,90 me-
tros, desde el nivel de tierra al tope y 4,20 metros desde la 
zapata al tope del muro.

En ese sentido, se debe señalar, lo dispuesto en los lite-
rales d y f del artículo 46, el artículo 19 de las Condiciones 
Generales de Contratación para l a Ejecución de Obras, 
(Gaceta Of cial del Estado Carabobo Nº 364 del 01-06-90) 
los cuales señalan lo siguiente: “Son atribuciones y obli-
gaciones del Ingeniero Inspector: (Omissis) d) Fiscalizar 
los trabajos que ejecute el CONTRATISTA. f) Suspender 
la ejecución de partes de la OBRA cuando no se están 
ejecutando de acuerdo con las normas y especif caciones 
correspondientes.” Artículo 19. “EL CONTRATISTA se 
obliga a pre star la má s cu idadosa a tención al con tenido 
del CONTRATO con miras a darle estricto cumplimiento. 
Salvo autorización escrita que e stablezca lo contrario, el 
CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la OBRA 
y en condiciones normales de trabajo, toda la maquinaria 
y equipos que fueren necesarios para la correcta ejecución 
de la OBRA, y no podrá retirarlos de allí sin la autorización 
escrita del ENTE PÚBLICO, aunque el Contrato se resuelva 
o extinga anticipadamente, sea cual fuere la causa. De ser 
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el caso, se indemnizará al CONTRATISTA por el uso de 
la maquinarias y equipos.” 

Tales hechos se originaron como consecuencia de 
debilidades en la f scalización de la o bra a los efectos de 
validar la información contenida en los planos de la misma, 
lo que pone en evidencia además, una inadecuada plani-
f cación. En este sentido, al no contar con un muro de la 
altura especif cada toda vez que se está construyendo un 
muro mas bajo del diseñado, se afectaría la capacidad de 
brindar resguardo del servicio que se presta a los distintos 
usuarios. 

Se evidenció que e l precio unitario de u na partida del 
presupuesto de la obra “Construcción de Pared Perimetral 
en Concreto Armado Área VI del IPAPC”, correspondiente 
al Contrato Nº 2006-CO-0011, es superior al precio de la 
misma partida para la Zona de la Costa de Puerto Cabello, 
vigente pa ra Junio de 2 006, de a cuerdo con l os pre cios 
aprobados por la Secretaria de Infraestructura del Estado 
Carabobo, el cual fue relacionado en la Valuación Nº 1 de 
fecha 20-11-2006, de la obra anteriormente identif cada, 

Sobre este aspecto, es importante destacar que el IPAPC 
está bajo la adscripción de la Secretaria de Infraestructu-
ra, de a cuerdo a lo señalado en el artículo 6 de l Decreto 
Nº 614, (Gaceta Extraordinaria Nº 2010, de fecha 13-02-
2006) r azón por la cu al, los P recios Unitarios previstos 
por la Secretaria de Infraestructura del Estado Carabobo, 
tuvieron que ser tomados como marco de referencia.  Al 
respecto, el numeral 4 del primer aparte del artículo 38 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control Fiscal, (LOCGRSNCF) 
Gaceta Of cial Nº 37.347 de f echa 17-12-2001, establece: 
artículo 38 “El sistema de control interno que se implante 
en los entes y o rganismos a que se re f eren el artículo 9, 
numerales 1 al 11, de esta Ley, deberá garantizar que antes 
de proceder a la a dquisición de bienes o se rvicios, o a la 
elaboración de otros contratos que impliquen compromisos 
f nancieros, los responsables se aseguren del cumplimiento 
de los requisitos siguientes: (…) 4. Que los precios sean 
justos y razonables, salvo las excepciones establecidas en 
otras Leyes”. Lo antes señalado es producto de def ciencias 
y fallas en el sistema de Control Interno que impera en las 

áreas que i ntervienen en el proceso de con tratación, que 
no permitieron asegurarse que el Precio Unitario de esta 
partida, fuese justo y razonable. Dicha situación trajo como 
consecuencia, que se hayan pagado Bs.F. 10,94 mil de más, 
por la aceptación de un precio superior en esta partida.

Se constató, mediante inspección física en la obra “Acon-
dicionamiento del Gimnasio, Área I del IPAPC.”, por Bs.F. 
637,42 mil que la s cantidades ejecutadas con ca rgo a la s 
partidas Nº 1 y 6, d if eren de las cantidades relacionadas 
y pagadas con cargo a la Valuación Nº 2 de fecha 22-12-
2006, lo que generó una diferencia de Bs.F. 3.594,62 mil 
por concepto de obra no ejecutada. No obstante, el numeral 
4 del segundo aparte del artículo 38 de la LOCGRSNCF, 
estable lo s iguiente: A rtículo 38. “El s istema de con trol 
interno que se i mplante en los entes y o rganismos a que 
se ref eren el a rtículo 9, numerales 1 al 1 1, de e sta Ley, 
deberá garantizar que a ntes de procede r a la a dquisición 
de bienes o servicios, o a la elaboración de otros contratos 
que impliquen compromisos f nancieros, los responsables 
se aseguren del cumplimiento de los requisitos siguientes: 
4. Q ue se real icen pa ra cu mplir compromisos c iertos y 
debidamente comprobados”

En concordancia con el contenido de los artículos 66 y 
67 de las Condiciones Generales de Contratación antes ci-
tada, los cuales disponen: “A los f nes del pago de la OBRA 
ejecutada, el CONTRATISTA elaborará, de acuerdo con el 
Ingeniero Inspector en los formularios que al efecto indique 
el ENTE PUBLICO, las valuaciones correspondientes a los 
trabajos realizados. Estas valuaciones deberán ser f rma-
das por el CONTRATISTA y por el Ingeniero Residente 
de la OBRA. El CONTRATISTA deberá presentar éstas 
valuaciones al I ngeniero I nspector e n forma suce siva y 
de modo que los lapsos entre una y otra no sean menores 
de t reinta (30) d ías n i mayores de n oventa (90) d ías. El 
Ingeniero Inspector deberá indicar al CONTRATISTA los 
reparos que tenga que hacer a las valuaciones, dentro de un 
lapso de cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que 
fueren presentadas. Si no tuviere reparos que hacerles, las 
f rmará en señal de conformidad”. Artículo 67. “Una vez 
conformadas las valuaciones por el Ingeniero Inspector, 
éstas deberán ser presentadas a la Di rección competente 
a los f nes de su re visión. EL ENTE PÚBLICO no dará 
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curso a valuaciones en las que se compruebe la existencia 
de irregularidades o errores, aun cuando se hubiera produ-
cido la revisión señalada en este Artículo.” Tales hechos se 
originaron como consecuencia de debilidades en la f sca-
lización de la obra, a los efectos de validar la información 
contenida en las valuaciones, antes de realizar los pagos, en 
detrimento de una ef ciente gestión administrativa y manejo 
de los fondos públicos asignados al Instituto. Generándose 
a tal efecto pagos en exceso por obra no ejecutada por Bs.F. 
3.594,62 mil lo que a su vez atenta contra los principios de 
transparencia y rendición de cuentas que deben prevalecer 
en la gestión pública.

Conclusiones

Del análisis a las observaciones formuladas, en el pre-
sente informe las cuales se relacionan con la evaluación de 
los aspectos administrativos, presupuestarios, f nancieros y 
técnicos vinculados con las concesiones y arrendamientos, 
cuentas por cobrar, así como las operaciones relacionadas 
con la ejecución, ampliaciones y mejoras de obras llevadas a 
cabo por el IPAPC durante el año 2006. Es preciso indicar, 
que existen debilidades en los sistemas de control interno e 
inobservancia de las normas aplicables, que incidieron en 
su funcionamiento, toda vez que no existe un efectivo con-
trol de las concesiones otorgadas que están por vencerse, 
y un expediente de licitaciones carece de documentación 
necesaria. Asimismo, existen planillas de liquidación con 
rubros pe ndientes por pago, t oda vez, que la s Agencias 
Navieras cancelan el rubro de muellaje a OCAMAR.

Por otra parte, cabe resaltar, que se evidenciaron marca-
das def ciencias en la f scalización, supervisión y control 
de obras, en detrimento de una ef ciente gestión, las cuales 
se relacionan con: la existencia de expedientes de obras sin 
la debida foliatura, asimismo, obras ejecutadas inferiores 
a lo previsto según los planos de la misma, cantidades eje-
cutadas con cargo a partidas que dif eren de las cantidades 
relacionadas y pagadas en las valuaciones, paralizaciones 
no ju stif cadas y d iscrepancias e ntre la s fecha de i nicio 
según a cta y la e fectivamente con statada por e sta Con-
traloría G eneral. D ichas obse rvaciones me noscaban e l 
cumplimiento de los principios que deben prevalecer en el 

ejercicio de la función pública a saber, ef cacia, ef ciencia 
y transparencia.

Recomendaciones

Se recomienda al presidente del IPAPC:
Implementar un adecuado sistema de control inter -
no que permita en primer lugar , garantizar que los 
expedientes conformados producto de los procedi-
mientos administrativos, presupuestarios o técnicos, 
contengan la información completa y necesaria según 
la normativa aplicable, y  verif car con antelación del 
vencimiento de las conseciones y/o arrendamientos, 
otorgados por el Instituto a f n de renovarlas oportu-
namente.
Continuar las acciones legales correspondientes, a 
los f nes de def nir y delimitar las competencias de la 
Of cina Coordinadora de Apoyo Marítimo a la Armada 
(OCAMAR), toda vez, que ésta se encuentra realizando 
actividades que legalmente le ha sido atribuidas a 
Instituto, según lo señalado en el artículo 7 de su Ley 
de Creación.
Activar mecanismos de inspección y supervisión  
periódica con miras a ejercer una estricta vigilancia y 
f scalización en la ejecución de las obras, garantizando 
que los trabajos estén dentro de los plazos f jados, 
conforme a metas y parámetros previstos en los pro-
yectos, y en caso de prórrogas, que sean debidamente 
autenticadas; además de crear dispositivos de control 
destinados a validar que los pagos efectuados por  
concepto de valuaciones se correspondan con obras 
realmente ejecutadas.
Establecer  adecuados controles internos que per -
mitan adoptar medidas oportunas ante la detección 
de irregularidades, desviación de los objetivos y  
metas programadas, o actuaciones contrarias a los 
principios de legalidad, economía, e f ciencia y/o 
ef cacia, honestidad y transparencia, que a su vez  
incrementen la protección del patrimonio público, 
minimicen los riesgos de daños contra el mismo, y 
promuevan la utilización racional de los recursos  
del estado.
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MUNICIPIO PUERTO CABELLO 

CONCEJO MUNICIPAL

DESIGNACIÓN DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL EXTERNO

El municipio Puerto Cabello del estado Carabobo fue 
creado el 05-08-1811. Después de Valencia es el municipio 
que posee mayor número de habitantes convirtiéndose así 
en uno de los municipios más importantes del Estado. La 
principal actividad económica es la po rtuaria, de h echo 
Puerto Cabello es considerado el principal puerto de Ve-
nezuela.

El presupuesto aprobado según la O rdenanza de P re-
supuesto del año 2006, para la Contraloría Municipal fue 
de Bs.F. 1,87 millones y para el Concejo Municipal Bs.F. 
3,24 millones.

Alcance y objetivo de la actuación

La actuación se circunscribió al análisis de la docu-
mentación re lacionada con e l proce so de se lección de l 
Contralor Municipal de l m unicipio P uerto Cabe llo de l 
estado Carabobo, efectuado durante el ejercicio económico 
f nanciero 2006, pa ra e l pe ríodo comprendido e ntre los 
años 2006-2011.

Observaciones relevantes

En relación con los curricula vitae de los miembros del 
jurado calif cador para la de signación del Contralor Mu-
nicipal, se desprende lo siguiente:

No fueron suministrados los soportes credenciales co-
rrespondientes a l os cu rricula v itae de l os miembros del 
jurado calif cador tanto del Concejo Municipal como de la 
Contraloría Estadal, situación que no permitió verif car los 
requisitos previstos en el artículo 16 del Reglamento sobre 
los Concursos Públicos para la Designación de los Contralo-
res Distritales y Municipales y los Titulares de la Unidades 
de Auditoría Interna de los Órganos del Poder Público Na-
cional, Estadal, Distrital y Municipal y sus Entes Descentra-
lizados, (Gaceta Of cial Nº 38.386 del 23-02-2006), el cual 
señala que: “El jurado del concurso estará integrado por tres 

(3) miembros principales, quienes tendrán sus respectivos 
suplentes y debe rán reunir los requisitos previstos en los 
numerales 1 al 5 del artículo 14 de este Reglamento…”. Tal 
situación evidencia la omisión del principio de legalidad que 
debe prevalecer en todo concurso público.

Se evidenció mediante Acta de Con vocatoria, que n o 
se cumplió con l os lapsos pre vistos para la con vocatoria 
del concu rso p úblico, e stablecida e n e l a rtículo 5° de l 
citado Reglamento señala: “El concu rso público pa ra la 
designación de los Contralores Distritales y Municipales, 
será convocado mediante acto motivado por el Consejo 
Metropolitano o Distrital o el Concejo Municipal, respec-
tivamente, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la f echa de l vencimiento de l pe ríodo pa ra e l cu al f ue 
designado el Contralor Distrital o Municipal saliente; de 
producirse la vacante absoluta del cargo transcurrido seis 
(6) me ses, con tados a pa rtir de su de signación; o de la 
creación de una Contraloría Distrital y Municipal…”. Tal 
situación evidencia la o misión del principio de l egalidad 
que debe prevalecer en todo concurso público.

En relación con la recepción y revisión de las credencia-
les de los participantes inscritos en el concurso de Contralor 
Municipal por parte del jurado calif cador, es de se ñalar 
lo siguiente:

No se pudo verif car las actas de cada reunión del jurado, 
en la que se especif que las actividades relacionadas con 
cada punto de evaluación por participante, no obstante lo 
establecido en el numeral 10 del artículo 31 del Reglamento 
ya citado, relativo a los deberes y atribuciones de los miem-
bros del jurado, el cual establece: “10) Levantar y f rmar el 
acta mediante la cual se dejará constancia de cada una de 
las actuaciones y decisiones que se produ zcan durante el 
proceso”. Tal situación evidencia la omisión del principio de 
legalidad que debe prevalecer en todo concurso público.

De la revisión efectuada a la documentación recibida por 
el jurado calif cador, no se evidenció la declaración jurada 
de los aspirantes, de no estar incurso en inhabilidades, ni las 
constancias f rmadas donde se verif que el cumplimiento 
de los requisitos contemplados en el artículo 14 del referido 
Reglamento. Aun cuando, el segundo aparte del artículo 
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11 de d icho Reglamento, e stablece que “ …Al momento 
de formalizar la inscripción los aspirantes entregarán dos 
(2) ejemplares de l os documentos que con signan con su 
f rma en cada uno de e llos, los cuales acrediten el cum-
plimiento de los requisitos señalados en el artículo 14 de 
este Reglamento, así como declaración jurada de no estar 
incurso en las inhabilidades previstas en el artículo 15 de 
este Reglamento…”. Tal situación evidencia la omisión del 
principio de legalidad y transparencia que debe prevalecer 
en todo concurso público.

Asimismo, de los documentos que conforman el expe-
diente de l os resultados del concurso, se v erif có que n o 
contiene la carta donde el ganador del concurso acepta el 
cargo de Contralor Municipal. No obstante, el artículo 44 
del Reglamento prevé: “El participante que resulte ganador 
del concurso d ispondrá de c inco (5) d ías hábiles, conta-
dos a pa rtir de la n otif cación a que se re f ere el artículo 
anterior, para aceptar el cargo. En caso de no presentarse 
en el lapso indicado, el órgano o autoridad convocante de-
signará y posesionará dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, al participante que le sigue en la lista por orden 
del mérito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45 de l pre sente Reglamento”. Tal s ituación evidencia la 
omisión del principio de legalidad que debe prevalecer en 
todo concurso público.

Ahora bien, de la revisión efectuada a los soportes cre-
denciales de los aspirantes quienes según el jurado calif -
cador reunían los requisitos exigidos en el artículo 14 del 
Reglamento para participar en el concurso se determinó 
con respecto a la experiencia laboral lo siguiente:

Las constancias de evaluación de los aspirantes al con-
curso público i nsertas e n e l expediente del mencionado 
concurso, al ser verif cadas por este Organismo Contralor, 
se constató que presentan disparidad entre la puntuación 
otorgada por el mismo y la puntuación resultante de nues-
tra revisión en los criterios de capacitación y experiencia 
laboral; t oda vez, que 2 de l os pa rticipantes no pose en 
experiencia en control f scal por cuanto se con stató que 
no se desempeñaron en cargos de control f scal en ningún 
organismo de la Administración Pública, según lo estable-
cido en el artículo 14, numeral 6) del Reglamento el cual 

establece: “Para participar en el concurso los aspirantes 
deberán cu mplir l os requ isitos s iguientes: …6) Poseer 
no menos de t res (3) a ños, equ ivalentes a t reinta y se is 
(36) meses, de e xperiencia laboral en materia de con trol 
f scal en órganos de control f scal”. En tal sentido, dentro 
de las atribuciones y deberes del jurado el artículo 31 del 
Reglamento establece, que el jurado del concurso tendrá 
las atribuciones y deberes siguientes: “Verif car el cumpli-
miento de los requisitos para concursar por cada aspirante 
y rechazar a quienes no los reúnan”. Tal situación evidencia 
la omisión del principio de legalidad y t ransparencia que 
debe prevalecer en todo concurso público.

En t al se ntido, v istos l os re sultados o btenidos de la  
evaluación real izada por e ste O rganismo Contralor y la 
puntuación ref ejada en la l ista por orden de m éritos del 
jurado c alif cador, existe u na d iferencia e n cu anto a la  
puntuación f nal de l os participantes, sin embargo dicha 
situación no altera la posición por orden de méritos obtenida 
por los participantes, resultando ganador del concurso el 
ciudadano, con la mayor puntuación y quien fue juramen-
tado según consta en acta de sesión del Concejo Municipal 
de fecha 06-07-2006.

Conclusiones

El concurso celebrado para la de signación del t itular 
de la Contraloría Municipal del municipio Puerto Cabe-
llo del estado Carabobo presenta fallas en cuanto a que 
existe d iscrepancias e ntre la e valuación e fectuada po r 
este Organismo Contralor y la del Jurado Calif cador de 
los cu rriculas de l os a spirantes, los cu ales debe n e star 
dentro de los parámetros establecidos por el Reglamento 
del concurso, no obstante, no alteran los resultados del 
concurso. En tal sentido, no se evidenciaron los soportes 
que avalaran los curricula vitae de los miembros del ju-
rado calif cador; asimismo no se cumplió con los lapsos 
previstos para la convocatoria; en la actas de cada reunión 
del Jurado Calif cador no se pudo verif car las actividades 
relacionadas con la s m ismas, a sí co mo la de claración 
jurada de cada uno de los participantes; f nalmente no 
se pudo evidenciar en los documentos que conforman el 
expediente la carta donde el ganador del concurso acepta 
el cargo de Contralor Municipal.  
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Recomendaciones

Al pre sidente y demá s m iembros de l Conce jo Muni-
cipal, así como a l os miembros del jurado cal if cador lo 
siguiente:

El Concejo Municipal deberá solicitar los documentos 
correspondientes a los soportes del currículo vitae 
de los miembros del Jurado Calif cador del concurso 
público a los f nes de verif car que éstos cumplan con 
los requisitos previstos en el Reglamento para formar 
parte del jurado.

El Jurado Calif cador del concurso para la designa-
ción del titular de la Contraloría Municipal deberá  
evaluar las credenciales de cada participante veri-
f cando que cumplan con los requisitos mínimos  
para concursar, así como rechazar aquellos que no  
los reúnan, con la f nalidad de garantizar la objeti-
vidad del proceso, la validez y conf abilidad de los 
resultados.
El jurado Calif cador deberá valorar los credenciales 
de los participantes ajustándose a los criterios de  
evaluación establecidos en el Reglamento.


